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erradicación de la pobreza al promover el crecimiento económico sostenible y el 

sentido de propiedad de los procesos de desarrollo,  

 Reconociendo también la importancia creciente del entorno digital en la difusión 

de contenidos culturales y creativos,  

 Reconociendo además la importancia de respetar y comprender la diversidad 

cultural en todo el mundo y de trabajar conjuntamente y no unos contra otros, y de 

fomentar el entendimiento y el diálogo interculturales, la capacidad de escucharse y 

aprender unos de otros, y una ética de ciudadanía global y solidaridad,  

 Recordando su resolución 73/130, de 13 de diciembre de 2018, relativa a la 

devolución o restitución de bienes culturales a sus países de origen, consciente de la 

importancia que se asigna a la devolución de los bienes culturales que tienen un valor 

espiritual, histórico y cultural fundamental, y expresando profunda preocupación por 

la persistencia del tráfico ilícito de bienes culturales y los daños que causa al 

patrimonio cultural de las naciones,  

 Recordando también la aprobación de la Declaración de las Naciones Unidas 

sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas el 13 de septiembre de 2007 6 , y su 
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en el ámbito de la cultura, lo que ha impedido que las mujeres puedan ejercer 

suficiente influencia en la cultura y el desarrollo,  

 Recordando también la importancia de promover las culturas nacionales, la 

creación artística en todas sus formas y la cooperación cultural a nivel internacional 

y regional, reafirmando a este respecto la conveniencia de fortalecer las iniciativas 

nacionales y los mecanismos de cooperación internacionales y regionales para la 

acción cultural y la creación artística, y reconociendo que el respeto por el pluralismo 

cultural, definido en la Declaración Universal sobre la Diversidad Cultural como las 

políticas a favor de la inclusión y participación de todos los ciudadanos que garantizan 

la cohesión social y la vitalidad de la sociedad civil y la paz, potencian el desarrollo 

cultural y contribuyen al desarrollo sostenible,  

 Reconociendo los vínculos entre la diversidad cultural y la diversidad biológica, 

así como la contribución positiva de los conocimientos tradicionales locales e 

indígenas a la solución sostenible de los problemas ambientales,  

 Recordando el plan estratégico de las Naciones Unidas para los bosques 

2017-2030 9 , y reconociendo que, en muchas regiones, los bosques tienen un 

importante valor cultural y espiritual,  

 Tomando nota de la declaración aprobada en Florencia (Italia) el 4  de octubre 

de 2014 en el marco del Tercer Foro Mundial de la Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura sobre la  Cultura y las Industrias 

Culturales, las conclusiones de Hangzhou, aprobadas en la conferencia sobre el tema 

“Cultura para ciudades sostenibles”, que se celebró en Hangzhou (China) del 10 al 

12 de diciembre de � desió�aración cu12
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 6. 
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Desarrollo Sostenible y sus vínculos con la educación, la transformación social, el 

empleo y el medio ambiente;  

 15.
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 i)  Aceleren los esfuerzos que realizan para proteger el patrimonio cultural y 

natural contra los fenómenos meteorológicos extremos, el aumento del nivel del mar, 

la desertificación y otras amenazas exacerbadas por el cambio climático, que ponen 

en peligro su integridad y preservación para las generaciones presentes y futuras;  

 j) Promuevan la concienciación a nivel mundial de los vínculos existentes 

entre la diversidad cultural y la diversidad biológica, incluso mediante la protección 

y preservación y alentando el uso consuetudinario de los recursos biológicos, de 

conformidad con las prácticas culturales tradicionales, como elemento importa nte de 

un enfoque integral del desarrollo sostenible;  

 k) Apoyen los marcos jurídicos y las políticas nacionales para la protección 

y preservación del patrimonio cultural y los bienes culturales, alentando las iniciativas 

de lucha contra el tráfico ilícito de bienes culturales, y para la devolución de los bienes 

culturales, de conformidad con la legislación nacional y los marcos jurídicos 

internacionales aplicables;  

 l) 




